
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO E.S.E., HACE CONSTAR QUE LA 
ACEPTACIÓN DE OFERTA DEL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 
OBEDECE A LA APROBACIÓN ELECTRÓNICA REALIZADA POR EL ORDENADOR DEL 
GASTO A TRAVÉS DE LA PRESENTE PLATAFORMA. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 


